
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento,
concediéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado.”

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta, Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 20 de julio de 2006. El Jefe de Servicio de Autoempleo
y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 21 de julio de 2006 sobre
otorgamiento de un permiso de investigación
de la provincia de Cáceres, n.º 10134-00.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de la Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que ha sido
otorgado con fecha 12 de junio de 2006, a favor Cosentino, S.A.,
con C.I.F.: A04117297, y con domicilio en C/ Franciso Martínez, n.º
2 de Macael (Almería) el Permiso de Investigación que a conti-
nuación se relaciona, con expresión de número, nombre, minerales,
cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10134-00, “Valdecañas 1”, Recursos de sección C), 12 Cuadrí-
culas mineras, Bohonal de Ibor, Castañar de Ibor y Mesas de Ibor
(Cáceres).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 21 de julio de 2006. El Jefe del Servicio, ARTURO
DURÁN GARCÍA.

EDICTO de 4 de julio de 2006 por el que se
notifica propuesta de sanción en materia de
infracciones en el orden social a la empresa
“Cabo Hernández José María”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado para-
dero del interesado– el Acta de Infracción que se indica en la
relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), se procede a
notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Avda. de Colón, 6, 3.ª planta, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la impo-
sición de sanciones de orden social y para los expedientes liquida-
torios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido al
órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad
con lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27/02/96),
reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de
11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr.
Jefe de la Sección de Asuntos Generales de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de la Consejería de Economía y Trabajo en
Badajoz (Avda. de Huelva, n.º 6 - Badajoz).

Número del Acta SH.-820/06.- Sujeto Responsable: Cabo Hernández
José María.- Domicilio: Fábrica, 1. Almendralejo - Badajoz - Impor-
te de la Sanción: 90,00 euros.

Badajoz, a 4 de julio de 2006. El Jefe Provisional de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, ENRIQUE BORREGO RATERO.

EDICTO de 20 de julio de 2006 por el que se
notifican las actas I-449/06 a la empresa “M.ª
del Carmen Jiménez Herreruela” e I-503/06 a
la empresa “Talleres Alagón, S.L.”.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que a continuación se inserta que, ante la
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imposibilidad de notificar el Acta que se indica por ausencia o
ignorado paradero de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radi-
caba su último domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de
Rivera, n.º 9 de Cáceres.

Se advierte que el término de 15 días hábiles, desde el siguiente a la
notificación de este documento, puede presentar escrito de alegaciones
ante el órgano competente para resolver el expediente: Jefe de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Consejería de
Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura. Dicho escrito será
presentado en: la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura, sita en
Polígono Industrial de las Capellanías, Trav. A, 15 de Cáceres, acompa-
ñado de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 17 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Número de Acta: I-449/06. Sujeto responsable: M.ª del Carmen
Jiménez Herreruela. Domicilio: C/ Marqués de Salamanca, 2-1.
Navalmoral de la Mata (Cáceres). Sanción: 1.502,54 €.

Número de Acta: I-503/06.- Sujeto responsable: Talleres Alagón, S.L.
Domicilio: C/ Nervión, 3. El Batán - Guijo de Galisteo. Sanción:
1.502,54 €.

Cáceres, a 20 de julio de 2006. El Jefe de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Mejora
de la capacidad de los depósitos de regulación
en Llerena”. Expte.: OBR2006015.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006015.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de la capacidad de los depósitos
de regulación en Llerena.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 27.04.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 593.572,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25.07.06.
b) Contratista: Aquagest PTFA, S.A.-STU Tecnología Hidromecánica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 559.013,08 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado al 70% con fondos FEDER (Medida 3.1).

Mérida, a 25 de julio de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Prevención de inundaciones en
Navaconcejo”. Expte.: OBR2006022.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006022.
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